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PARTE II 

Articulo 8

1. Se constituirä un Comite para la Elimination de la Discri- 
minaciön Racial (denominado en adelante el Comite) com- 
puesto de dieciocho expertos de gran prestigio moral у reco- 
nocida imparcialidad, elegidos por los Estados partes entre 
sus nacionales, los cuales ejercerän sus funciones а titulo per
sonal; en la constitution del Comite se tendrä en cuenta una 
distribution geogräfica equitativa у la representation de las 
diferentes formas de civilization, asi сото de los principales 
sistemas juridicos.

2. Los miembros del Comite serän elegidos en votaciön se- 
creta de una lista de personas designadas por los Estados 
partes. Cada uno de los Estados partes podrä designar una 
persona entre sus propios nacionales.

3. La election initial se celebrarä seis meses despues de la 
fecha de entrada en vigor de la presente Convention. Al me- 
nos tres meses antes de la fecha de cada election, el Secre- 
tario General de las Naciones Unidas dirigirä una carta a 
los Estados partes invitändoles а que presenten sus candidatu- 
ras en un plazo de dos meses. El Secretario General prepa- 
rarä una lista por orden alfabötieo de todas las personas desig
nadas de este modo, indicando los Estados partes que las han 
designado, у la comunicarä а los Estados partes.

4. Los miembros del Comite serän elegidos en una reunion de 
los Estados partes que serä convocada por el Secretario Ge
neral у se celebrarä en la Sede de las Naciones Unidas. En 
esta reunion, para la cual formarän quorum dos tercios de 
los Estados partes, se considerarän elegidos para el Comite 
los candidatos que obtengan el mayor nümero de votos у la 
mayoria absoluta de los votos de los representantes de los 
Estados partes presentes у votantes.

5. a) Los miembros del Comite serän elegidos por cuatro 
anos. No obstante, el mandato de nueve de los miembros ele
gidos en la primera election expirarä al cabo de dos anos; 
inmediatamente despues de la primera election el Presidente 
del Comite designarä por sorteo los nombres de esos nueve 
miembros.

b) Para cubrir las vacantes imprevistas, el Estado parte 
cuyo experto haya cesado en sus funciones сото miembro del 
Comite, designarä entre sus nacionales а otro experto, а re- 
serva de la aprobaciön del Comite.

6. Los Estados partes sufragarän los gastos de los miembros 
del Comite mientras estos desempenen sus funciones.

Articulo 9

1. Los Estados partes se comprometen a presenter al Se
cretario General de las Naciones Unidas, para su examen por 
el Comite, un informe sobre las medidas legislatives, judicia- 
les, administratives о de otra indole que hayan adoptado у 
que sirvan para hacer efectivas las disposiciones de l'ä pre
sente Convention: a) dentro del plazo de un ano а partir de 
la entrada en vigor de la Convention para el Estado de que se 
träte; у b) en lo sucesivo, cada dos anos у cuando el Comite 
lo solicite. El Comite puede solicitar mäs information а los 
Estados partes.

2. El Comite informarä cada ano, por conducto del Secre
tario General, a la Asamblea General de las Naciones Unidas 
sobre sus actividades у podrä hacer sugerencias у recomenda- 
ciones de caräcter general basadas en el examen de los in- 
formes у de los datos transmitidos por los Estados partes. 
Estas sugerencias у recomendaciones de caräcter general se 
comunicarän a la Asamblea General, junto con las observa- 
ciones de los Estados partes, si las hubiere.

Articulo 10

1. El Comite aprobarä su propio reglamento.

2. El Comite elegirä su Mesa por un periodo de dos anos;

3. El Secretario General de las Naciohes Unidas fatilitarä 
al Comite los servicios de Secretaria.

4. Las reuniones del Comite se celebrarän normalmente en 
la Sede de las Naciones Unidas.

Articulo 11

1. Si un Estado parte considera que otro Estado parte no 
cumple las dispqpiciones de la presente Convention, podrä se- 
nalar el asunto a la atenciön del Comite. El Comite transmi- 
tirä la comunicaciön correspondiente al Estado parte intere- 
sado. Dentro de los tres meses, el Estado que recibe la comu
nicaciön presentarä al Comite explicaciones о declaraciones 
por escrito para aclarar la cuestiön у exponer que medida co
rrective hubiere, en su caso, adoptado.

2. Si el asunto no se resuelve a satisfaction de ambas partes, 
mediante negociaciones bilaterales о algün otro procedimiento 
adecuado, en un plazo de seis meses а partir del momento en 
que el Estado destinatario reciba la comunicaciön inicial, 
cualquiera de los dos Estados tendrä derecho а someter nueva- 
mente el asunto al Comite mediante notification al Comite у 
al otro Estado.

3. El Comite conocerä de un asunto que se le someta, de 
acuerdo con el pärrafo 2 del presente articulo, cuando se haya 
cerciorado de que se han interpuesto. у agotado todos los re- 
cursos de jurisdicciön interna, de conformidad con los prin- 
cipios del derecho internacional generalmente admitidos. No 
se aplicarä esta regia cuando la substantiation de los mencio- 
nados recursos se prolongue injustificadamente.

4. En todo asunto que se le someta, el Comite podrä pedir a 
los Estados partes interesados que fatiliten cualquier otra in
formation pertinente.

5. Cuando el Comite entienda en cualquier asunto derivado 
del presente articulo, los Estados partes interesados podrän 
enviar un representante que participarä sin derecho а voto 
en los trabajos del Comite mientras se examine el asunto.

Articulo 12

1. a) Una vez que el Comite haya obtenido у estudiado toda 
la information que estime necesaria, el Presidente nombrarä 
una Comisiön Especial de Conciliation (denominada en ade
lante la Comisiön), integrada por cinco personas que podrän 
о no ser miembros del Comite. Los miembros de la Comisiön 
serän designados con el eonsentimiento pleno у unänime de 
las partes en la controversia у sus buenos oficios se pondrän а 
disposition de los Estados interesados a fin de llegar а una 
soluciön amistosa del asunto, basada en el respeto a la pre
sente Convenciön.

b) Si, transcurridos tres meses, los Estados partes en la con
troversia no llegan а un acuerdo sobre la totalidad о parte de 
los miembros de la Comisiön, los miembros sobre los que no 
haya habido acuerdo entre los Estados partes en la contro
versia serän elegidos por el Comite, de entre sus propios 
miembros por voto secreto у рог mayoria de dos tercios.

2. Los miembros de la Comisiön ejercerän sus funciones а 
titulo personal. No deberän ser nacionales de los Estados par
tes en la controversia, ni tampoco de un Estado que no sea" 
parte en la presente Convenciön.

3. La Comisiön elegirä su propio Presidente у aprobarä su 
propio reglamento.


